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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Instrucción 
número tres

Don José Luis Brizuela García, Ofi
cial de la Administración de Jus
ticia, en funciones de Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia 
número tres de Burgos.

Doy fe: Que en los autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía a 
que se hará mención, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente:

“Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a tres de noviembre de mil 
novecientos ochenta y uno. Vistos 
por el limo, señor don José Luis 
Olías Grinda, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia núm. uno y en 
funciones en el de igual clase núme
ro tres de Burgos, los precedentes 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, sobre tercería de dominio, 
seguidos entre partes, de la una y 
como demandante “Pieles y Fabri
cados, S. A.”, con domicilio social 
en Burgos, representada por el Pro
curador don Manuel García de Bus
tos y dirigida por el Letrado don 
José Luis Calzada Picón; y de la 
otra y como demandados, el “Banco 
Central, S. A.”, con domicilio so
cial en Madrid, representado por la 
Procuradora doña Concepción Alva
rez Omaña y dirigida ñor el Letrado 
don Pedro García Romera y don 
Emiliano Ortiz Ontanilla y esposa, 
doña Florencia Gutiérrez Muñoz, 
mayores de edad y que tuvieron su 
residencia en Burgos, en la actuali
dad en paradero desconocido, por 

su incomparecencia en situación de 
rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda 
de tercería de dominio formulada 
por la representación de “Pieles y 
Fabricados, S. A.’’, contra el “Ban
co Central, S. A.”, don Emiliano 
Ortiz Ontanilla y esposa, doña Flo
rencia Gutiérrez Muñoz, debo decla
rar y declaro que la nave descrita 
en la demanda es propiedad de la 
parte actora y en consecuencia debo 
mandar y mando se alce el embargo 
que sobre dicho bien inmueble pesa 
y la cancelación de la anotación pre
ventiva de embargo practicada en el 
juicio ejecutivo de que dimana el 
presente procedimiento, todo ello 
sin hacer expresa declaración en 
cuanto a las costas causadas. Moli
fiqúese esta resolución a los deman
dados rebelde en la forma estable
cida en la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, a menos que la actora interese 
su notificación personal dentro del 
plazo de tercero día. Así, por esta 
mi sentencia, juzgando en esta ins

tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
José Luis Olías, firmado y rubrica
do”. La anterior sentencia fue pu
blicada en el mismo día de su fecha.

Y para que mediante la publica
ción .en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, sirva de notificación de 
la sentencia a los demandados re
beldes, don Emiliano Ortiz Ontani
lla y esposa doña Florencia Gutié
rrez Muñoz, expido la presente que 
firmo en Burgos, a nueve de no
viembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Secretario, José Luis 
Brizuela García.

6653.-3.650,00

Juzgado de Distrito 
número uno

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 
uno de Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en el 
Juicio de faltas núm. 1.541 de 1981, 
seguido en este Juzgado, se ha dic- 
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lado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, copiada literal
mente, dice como sigue:

Encabezamieno : En Burgos, a 
3 de noviembre de 1981. — Vistos 
por el Sr. D. Manuel Mateos San
tamaría, Juez de Distrito núm. uno 
de esta ciudad, estos autos de Juicio 
de faltas núm. 1.541 de 1981, por 
denuncia de la Policía Municipal de 
esta ciudad, sobre imprudencia con 
daños, y en el que figura como per
judicado Industrial Lechera Nava
rra, S. A., con domicilio social en 
Pamplona, Plaza San Pedro s./n. ; 
conductor Manuel Cantera Diez, de 
45 años de edad, casado, conductor 
y vecino de esta ciudad, calle Ela
dio Perlado núm. 42, 8.° C.

Contra: Mohamed Erradi, de 44 
años de edad, cuyas demás circuns
tancias personales se desconocen y 
que tuvo su domicilio en 64140 Bi- 
llere (Francia), 30 Avenue Baron 
Seguir; en cuyo procedimiento ha 
sido parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al inculpado Mohamed Erradi 
como autor responsable de una fal
ta de imprudencia simple con re
sultado de daños, ya definida, a la 
pena de tres mil pesetas de multa, 
con arresto sustitutorio de 5 días, 
en caso de impago de dicha multa, 
abono de las costas procesales y que 
indemnice a la perjudicada Indus
trial Lechera Navarra, S. A., en la 
cantidad de 8.343 pesetas en con
cepto de daños; devengando dicha 
suma desde la fecha de esta reso
lución hasta que sea totalmente eje
cutada en favor del acreedor el in
terés básico o de redescuento fijado 
por el Banco de España incremen
tado en dos puntos.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo: Manuel Mateos Santamaría. — 
(Firmado y rubricado).

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma al inculpado Mo
hamed Erradi, de ignorado parade
ro, se expide la presente para su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en Burgos, a 4 de 
noviembre de 1981. —• El Secreta
rio Judicial, Gaspar Hesse Gil.

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 
uno de esta ciudad.

Da fe y testimonio: Que en el 
Juicio de faltas núm. 1.507 de 1981, 

seguido en este Juzgado, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, copiada literal
mente, dice como sigue:

Encabezamiento : En la ciudad 
de Burgos, a 7 de noviembre de 
1981. — El Sr. D. Manuel Mateos 
Santamaría, Juez de Distrito núme
ro 1 de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto y oído el presente 
juicio verbal de faltas núm. 1.507 
de 1981, sobre imprudencia simple 
con resultado de daños, en virtud 
de denuncia de la Guardia Civil de 
Tráfico, y en el que figura como 
perjudicado Manuel Pinto, de 37 
años de edad, casado, obrero y ve
cino de Francia, 41 rue de No- 
veant, 57130 Corze.

Contra: Eliseo Arribas Renuncio, 
de 48 años de edad, casado, con
ductor y vecino de esta ciudad, Ba
rrio Moisés Sánchez, núm. 1, 4.” C; 
como responsable civil subsidiario 
Arturo Fernández Diez, de 51 años 
de edad, casado, industrial y veci
no de esta ciudad, calle Carretera 
de Logroño, núm. 19, 2.°-L; sien
do partes el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado Eli
seo Arribas Renuncio, de la falta 
de imprudencia simple con resulta
do de daños de que viene siendo 
acusado en la presente causa, decla
rándose de oficio las costas proce
sales.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo: Manuel Mateos Santamaría. 
(Firmado y rubricado).

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal al perju
dicado Manuel Pinto, de ignorado 
paradero, se expide la presente pa
ra su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en Burgos, 
a 9 de noviembre de 1981. —L El 
Secretario Judicial, Gaspar Hesse 
Gil.

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 
uno de esta ciudad.

Da fe y testimonio: Que en el 
Juicio de faltas núm. 1.575 de 1981 
seguido en este Juzgado, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y fallo, son del tenor literal si
guiente:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Burgos, a 12 de noviembre de 
1981. — El Sr. D. Manuel Mateos 

Santamaría, Juez de Distrito núme
ro uno de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto y oído el presente 
juicio verbal de faltas núm. 1.575 
de 1981, sobre imprudencia con 
daños, en virtud de denuncia de 
Angel Baz Perianes, mayor de edad, 
casado, obrero y vecino de Vitoria, 
calle Ariznavarra, núm. 45, l.°-D.

Contra: Mohamed Konnich, cu
yas demás circunstancias personales 
se desconocen y que tuvo su domi
cilio en Francia, c./ Paseo Villa- 
nueuve de Arete núm. 2-4-2, Rue 
Despins; siendo partes el Ministe
rio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado Mo
hamed Konnich de la falta de im
prudencia simple con resultado de 
daños, de que viene siendo acusado 
en la presente causa, declarándose 
de oficio las costas procesales.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta prime
ra instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo: Manuel Mateos Santama
ría. (Firmado y rubricado).

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal al incul
pado Mohamed Konnich, de igno
rado paradero, se expide la presen
te para su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, en Bur
gos, a 13 de noviembre de 1981.— 
El Secretario Judicial, Gaspar Hes
se Gil.

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito número uno 
de esta ciudad de Burgos, en reso
lución de esta fecha, dictada en el 
Juicio de Faltas, número 1.182 de 
1981, sobre imprudencia con daños 
contra Alfonso Santos Madeira, ac
tualmente en ignorado paradero, se 
ha practicado tasación de costas 
que asciende a la cantidad total glo
bal de 101.090,00 pesetas, con inclu
sión de las indemnizaciones y mul
ta decretada, a cuyo pago viene obli
gado dicho condenado, a quien se 
confiere traslado de la misma por 
término de tres días, y transcurri
do se le requiere para su pago bajo 
ios apercibimientos de Ley.

Y para que conste, surta los efec
tos legales pertinentes a donde pro
ceda, sirva de notificación y reque
rimiento al condenado Alfonso San
tos Madeira, en ignorado paradero 
y su inserción en el Boletín Ofi
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cial de esta provincia, expido la pre
sente cédula en la ciudad de Bur
gos, a 12 de noviembre de 1981.—El 
Secretario (ilegible).

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito, número uno 
de esta ciudad de Burgos, en reso
lución de esta fecha dictada en el 
Juicio de Faltas, número 921 de mil 
novecientos ochenta y uno, sobre 
imprudencia con lesiones contra Do
mingo Branz Pereira, actualmente 
en ignorado paradero, se ha prac
ticado tasación de costas, que as
ciende a la cantidad global de pe
setas 280.337,00, con inclusión de las 
indemnizaciones y multa decretadas, 
a cuyo pago viene obligado dicho 
condenado a quien se confiere tras
lado de la misma por término de 
tres días, y se le requiere para que 
abone dicha cantidad, haciéndole sa
ber las arvertencias y apercibimien
tos de Ley.

Al propio tiempo se hace saber a 
dicho condenado, comparezca ante 
este Juzgado en el plazo de 10 días, 
al objeto de que haga entrega de 
su carnet de conducir para la pri
vación del mismo por tiempo de un 
mes y ser reprendido privadamente.

Y para que conste, en virtud de 
lo acordado, surta los efectos per
tinentes a donde proceda, sirva de 
notificación y requerimiento al pe
nado indicado, Domingo Braz Pe
reira, en ignorado paradero, y su in
serción en el Boletín Oficial de es
ta provincia, expido la presente cé
dula en la ciudad de Burgos, a 12 
de noviembre de 1981.—El Secreta
rio (ilegible).

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito, número uno 
de Burgos, en resolución de esta fe
cha dictada en el Juicio de Faltas, 
número 1.286 de 1981, sobre impru
dencia con daños contra Daniel Mia- 
llet, en ignorado paradero, se ha 
practicado tasación de costas, que 
asciende a la cantidad total global 
de 36.373,00 pesetas, en la cual es
tán incluidas la indemnización y 
multa, a cuyo abono viene obligado 
dicho condenado, a quien se con
fiere traslado por plazo de tres días, 
bajo los apercibimientos de Dey.

Y para que conste, sirva de noti
ficación y requerimiento en forma 
ai penado, Daniel Miallet, actual
mente en ignorado paradero y su in
serción en el Boletín Oficial de es
ta provincia, expido la presente cé
dula en Burgos, a 12 de noviembre 
de 1981.—El Secretario (ilegible).

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito, número uno 
de esta ciudad de Burgos, en reso
lución de esta fecha, dictada en el 
Juicio de Faltas, número 1.074 de 
1981, sobre imprudencia con daños 
contra Abdeslam Aichi, en ignorado 
paradero, se ha practicado tasación 
de costas, que asciende a la canti
dad total global de 65.258,00 pese
tas, con inclusión de la indemniza
ción y muta decretadas, a cuyo pa
go viene obligado dicho condenado, 
a quien se concede traslado por tér
mino de tres días, y transcurrido 
el mismo se le requiere para su pa
go bajo los apercibimientos de Ley.

Y para que conste, surta los efec
tos legales pertinentes, sirva de no
tificación y requerimiento al conde
nado expresado, Abdeslam Aichi, en 
ignorado paradero y su inserción en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, expido la presente cédula en la 
ciudad de Burgos, a 12 de noviem
bre de 1981.—El Secretario (ilegi
ble).

Juzgado de Distrito 
número dos

Cédula de notificación

Don Licinio Pedro Vaquero Mola- 
guero. Secretario del Juzgado de 
Distrito número dos de los de 
Burgos.
Doy fe y testimonio: Que en los 

autos de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 1.314/ 
81, sobre imprudencia con daños, se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 10 de noviembre de 1981. El 
señor don Manuel Mateos Santa
maría, Juez de Distrito número 2 
de la misma y su partido, habien
do visto el presente juicio de fal
tas sobre imprudencia simple con 
daños, habiendo sido partes el Mi
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nisterio Fiscal y Bachir Drioch, de 
38 años, domiciliado en Cite Chra- 
bibi, kilómetro 2 Route D’Inmou- 
zar FES (Marruecos), actualmente 
en ignorado paradero; como denun
ciada Lucía Mariscal del Río, de 
47 años, soltera, religiosa, vecina de 
Vitoria, en carretera de Berroste- 
guieta, s/íl, y como responsable ci
vil subsidiaria la Congregación de 
Las Madres Siervas de Jesús, repre
sentada por la Superiora Julia Mar
tínez Alonso, de 57 años, religiosa, 
con >el mismo domicilio que la an
terior, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Lucía Maris
cal del Río, de la falta de impru
dencia simple con daños que en este 
juicio se le imputa, declarando de 
oficio las costas procesales y con 
reserva de acciones civiles al per
judicado. Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. Firmado : 
Manuel Mateos. Rubricado: Está el 
sello del Juzgado.

Dicha resolución fue publicada en 
el mismo día de su fecha.

Concuerda con su original a que 
me remito en su caso si fuere nece
sario y para que conste y sirva de 
notificación respecto de la anterior 
sentencia en cuanto al perjudicado 
Bachir Drioch, actualmente en ig
norado paradero y para que tenga 
lugar su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, se expide la 
presente cédula en la ciudad de Bur
gos, a 11 de noviembre de 1981.— 
El Secretario, Licinio Pedro Vaque
ro.

Cédula de notificación
Don Licinio Pedro Vaquero Mola- 

guero, Secretario del Juzgado de 
Distrito número dos de los de 
Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el núm. 1.304/ 
81, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 10 de noviembre de 1981. El 
señor don Manuel Mateos Santama
ría, Juez de Distrito número dos de 
la misma y su partido, habiendo vis
to el presente juicio de faltas so
bre imprudencia simple con daños, 
habiendo sido partes el Ministerio 
Fiscal y como denunciante Lucila 
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Pereira Pinheiro, de 20 años, domi
ciliada en 86100 Chatellerealt Le 
Pue (Francia), actualmente en ig
norado paradero; como denunciado 
Antonio Novo Callón, de 53 años, 
casado, marino, vecino de San Se
bastián, plaza del Cedro, núm. 1 y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Antonio Novo 
Callón de la falta de imprudencia 
simple con daños que en este juicio 
se le imputa, declarando de oficio 
las costas procesales y con reserva 
de acciones civiles a los perjudica
dos. Así por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. Firmado: Ma
nuel Mateos. Rubricado : Está el se
llo del Juzgado.

Dicha resolución fue publicada en 
el mismo día de su fecha.

Concuerda con su original a que 
me remito -en su caso y para que 
conste y sirva de notificación res
pecto de la anterior sentencia en 
cuanto a la llamada Lucila Pereira 
Pinheiro, actualmente en ignorado 
paradero y tenga lugar su inserción 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, se expide la presente cédula en 
la ciudad de Burgos, a 11 de noviem
bre de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario, Licinio Pedro 
Vaquero Molaguero.

Cédula de notificación

En el Juicio de Faltas núm. 773/ 
1981, seguido ante este Juzgado de 
Distrito número dos de Burgos, por 
imprudencia simple con daños en
tre las partes que a continuación se 
hacen mención se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y fallo es 
como sigue:

Sentencia: En Burgos, a 7 de ju
lio de 1981. Vistos por don José 
Joaquín Martínez Herrán, Juez de 
Distrito del Juzgado número dos de 
esta ciudad, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas número 773/ 
81, en juicio oral y público por im
prudencia simple con daños, contra 
Joël Morcau, de 34 años, residente 
en Niort (Francia), 34 Tauri, ac
tualmente en ignorado paradero, y 
como responsable civil el represen
tante legal de Transportes Remy 
Joubel, con domicilio en Chef Bou
tonne Fontenilla (Francia), también 
en ignorado paradero, siendo parte 
el Ministerio Fiscal en representa
ción de la acción pública y como 
denunciante Fernando Gómez Blasa, 
de 42 años, casado, papelero, veci

no de Burgos, Parralillos, número 
8-3°, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Joel Morcau, como autor res
ponsable de una falta de impruden
cia simple con daños sin la concu
rrencia de circunstancias modifica
tivas de responsabilidad criminal a 
la pena de tres mil pesetas de mul
ta, al pago de las costas procesales 
y a que indemnice a Fernando Gó
mez Blasa en veinticinco mil ocho
cientas setenta y ocho pesetas por 
daños en su automóvil, declarando 
la responsabilidad civil subsidiaria 
de' la empresa Transportes Remy 
Joubel. Así por esta mi sentencia 
definitivamente Juzgando en esta 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. E. José Joaquín Martínez. Ru
bricado.

Publicación: la anterior sentencia 
fue leída y publicada en el mismo 
día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa 
ra que sirva de notificación median
te inserción de la presente en el Bo
letín Oficial de la provincia al con
denado Joel Morcau y al responsa
ble civil empresa Transportes Remy 
Joubel, expido la presente en Bur
gos, a 13 de noviembre de 1981.— 
El Secretario (ilegible).

Cédula de notificación

En el Juicio de Faltas núm. 740 
de 1981, seguido ante este Juzgado 
de Distrito número dos de Burgos 
por imprudencia simple con daños 
entre las partes que a continuación 
sehacen mención se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y fallo 
es como sigue:

Sentencia: En Burgos, a 7 de ju
lio de 1981. Vistos por don José Joa
quín Martínez Herrán, Juez de Dis
trito del Juzgado número dos de es
ta ciudad, los presentes autos de 
Juicio Verbal de faltas número 740/ 
81 en juicio oral y público por im
prudencia simple con daños, contra 
Francisco José Luisa Vidigal, de 28 
años, domiciliado en Lisboa (Portu
gal), Rua Marchai Cravero López, 
número 49-4.°, actualmente en igno
rado paradero, y como responsable 
civil, siendo parte el Ministerio Fis
cal en representación de la acción 
pública y como denunciante Pablo 
Valdivielso Santacruz, de 35 años, 
casado, pintor, vecino de Burgos, 
carretera de Logroño, número 19-1.° 
y perjudicada Valentina Pérez Me

rino, mayor de edad, profesora de 
E. G. B„ vecinos de Burgos, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Francisco José Luisa Vidi
gal, como autor responsable de una 
falta de imprudencia simple con da
ños, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de responsabi
lidad criminal a la pena de tres mil 
pesetas de multa, al pago de las cos
tas procesales y a que indemnice a 
Valentina Pérez Merino en sesenta 
y tres mil ciento ochenta y cinco 
pesetas por los daños en su automó
vil. Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 
E. José Joaquín Martínez. Rubrica
do.

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en el mis
mo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Fran
cisco José Luisa Vidigal, mediante 
inserción de la presente en el Bole
tín Oficial, se expide la presente en 
Burgos, a 13 de noviembre de 1981. 
El Secretario (ilegible).

MIRANDA DE EBRD
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación

Doña María Nieves Valdazo Lafuen- 
te, Secretario sustituto del Juzga
do de Distrito de Miranda de 
Ebro (Burgos).
Doy fe: Que en este Juzgado se 

siguen autos de Juicio de faltas nú
mero 441/81. en los que se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente :

Encabezamiento: Sentencia. — En 
Miranda de Ebro, a 7 de noviembre 
de 1981. Vistos por el señor don Se
bastián Martínez Presa, Juez de Dis
trito sustituto de esta ciudad, los 
presentes autos de Juicio Verbal de 
faltas por imprudencia con resulta
do de lesiones, en virtud de Dili
gencias Previas número 287/81, pro
cedentes del Juzgado de Instrucción 
de Miranda de Ebro, contra Hila
rio Herrero Flores, de 46 años de 
edad, casado, empleado y vecino de 
Hernani (Guipúzcoa), y contra An
tonio Alves, de 43 años de edad, ca
sado, obrero y domiciliado en Fran
cia, que en la actualidad se encuen
tra en ignorado paradero, en el que 
han sido parte los expresados y 
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Concepción Martínez Alvarez, de 36 
años de edad, casada, sus labores y 
vecina de Lazcano (Guipúzcoa). Pe
dro Vega García, de 63 años de edad, 
casado, militar retirado y vecino de 
Vitoria, Brígida Gómez Gómez, de 
62 años de edad, casada, A. T. S. y 
domiciliada en Vitoria, y el Minis
terio Fiscal en representación de la 
acción pública. Dada cuenta por el 
Secretario sustituto en el día y ho
ra señalados para la vista, con asis
tencia del Ministerio Fiscal y de 
las demás partes, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Antonio Alves, como respon
sable en concepto de autor de una 
falta de imprudencia con resultado 
de daños, prevista y penada en el 
artículo 600 del Código Penal que 
le ha sido imputada, a la pena de 
multa de dos mil pesetas, que satis
fará en papel de pagos al Estado y 
en defecto de su pago a un día de 
arresto en prisión por cada mil pe
setas o fracción de ellas impagadas, 
imponiéndole la mitad de las cos
tas del procedimiento. Que debo 
condenar y condeno a Hilario He
rrero Flores, como responsable en 
concepto de autor de una falta de 
imprudencia con resultado de lesio
nes, prevista y penada en el artícu
lo 586 número 3.° del Código Penal, 
a la pena de multa de dos mil qui
nientas pesetas, que satisfará en pa
pel de pagos al Estado y en defecto 
de su pago un día de arresto en pri
sión por cada mil pesetas o fracción 
de ellas impagadas, a la pena de re
prensión Privada y privación del 
permiso de conducir por un mes, ’m- 
poniéndole la mitad restante de las 
costas del juicio. Que asimismo de
bo condenar y condeno a Antonio 
Alves, como responsable civil a que 
indemnice a Concepción Martínez 
Alvarez en la cantidad de dieciocho 
mil quinientas ochenta pesetas, y a 
Hilario Herrero Flores, que indem
nice a Pedro Vega García en la can
tidad de ciento dos mil pesetas en 
concepto de daños materiales y a 
Brígida Gómez Gómez en la canti
dad de cuarenta y nueve mil pese
tas en concepto de daños corpora
les, siendo responsable directa la 
Cía de Seguros Hércules Hispano, 
con cargo al seguro obligatorio y 
dentro de los límites del mismo. Mo
lifiqúese la presente resolución a 
las partes y al Ministerio Fiscal. 
Así por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo. Firmado y 

rubricado, Sebastián Martínez Pre
sa.

Lo anteriormente transcrito con
cuerda bien y fielmente con su ori
ginal al que me remito, y para que 
conste, sirva de notificación en le
gal forma al inculpado Antonio Al
ves, que se encuentra en ignorado 
paradero y su publicación en el Bo
letín Oficial del Estado, expido el 
presente que firmo y sello en Mi
randa de Ebro, a 7 de noviembre 
de 1981.—El Secretario-sustituto 
(ilegible).

BRIVIESCA

Juzgado de Primera Instancia

Don Pablo Quecedo Aracil, Juez de 
Primera Instancia de Briviesca.
Hace saber: Que en este Juzga

do, con el número 77/1981, se tra
mita expediente de declaración de 
herederos abintestato, promovido 
por el señor Abogado del Estado, 
en la representación que por su car
gos ostenta, por fallecimiento de do
ña Florencia Santamaría Campino, 
ocurrido en Oña, el 16 de agosto de 
1980, en el Sanatorio Psiquiátrico, 
natural de Burgos, viuda, sin que se 
la conozcan parientes con derecho a 
suceder y sin que hubiera otorgado 
disposición testamentaria.

Por el presente, no habiéndose 
presentado persona alguna a recla
mar, la herencia en el primer llama
miento, conforme al artículo 9877 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se hace un segundo llamamiento, por 
término de 20 días, con apercibi
miento de lo que haya lugar, para 
que quienes se crean con derecho a 
la herencia, comparezcan en este 
Juzgado a reclamarlo, dentro del ex
presado término.

Dado en Briviesca, a 5 de noviem
bre de 1981.—El Juez, Pablo Que
cedo Aracil.—El Secretario (ilegi
ble).

BELGRADO
Juzgado de Distrito

Requisitoria

Don Agustín Ruiz Frías, Juez de 
Distrito Sto., de Belorado y su 
comarca.
Por la presente, requiero, ruego 

y encargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y detención del 

penado Abilio Coutinho Claro, con 
domicilio en Francia, Cortinel Mon- 
siempron Libos, 47500 Fumel, para 
que cumpla el arresto sustitutorio 
de catorce días por impago de la 
multa que le resultó impuesta en el 
juicio de faltas número 89/80 que 
se sigue en este Juzgado sobre le
siones y daños en accidente de cir
culación, poniéndole a disposición de 
este Juzgado a los efectos consi
guientes.

Y para que conste, y su inserción 
■en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido la presente en Belorado, 
a 12 de noviembre de 1981.—El Juez, 
Agustín Ruiz Frías.—El Secretario 
P. H. (ilegible).

Cédula de notificación
Doña María del Carmen Laso Her

moso Secretario habilitado del 
Juzgado de Distrito de Belorado 
(Burgos).

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 34/81 que se sigue en 
■este Juzgado sobre infracción de la 
Ley de Caza, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor literal siguien
te:

En Belorado (Burgos), a 7 de no
viembre de 1981. Habiendo visto 
don Agustín Ruiz Frías, Juez de Dis
trito sustituto de Belorado y su Co
marca, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas sobre infrac
ción de la Ley de Caza, seguidos a 
instancia del Ministerio Fiscal, en 
ejercicio de la acción pública, con
tra Manuel García López, mayor de 
edad, casado, vecino de Logroño y 
en la actualidad con domicilio des
conocido, y

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo al denunciado Manuel Gar
cía López de la falta de infracción 
de la Ley de Caza que se le imputa, 
declarando de oficio las costas pro
cesales. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. Firmado : 
Agustín Ruiz Frías. Rubricado.

Lo anteriormente transcrito coin
cide fiel e integramente con el ori
ginal a que me remito y para que 
conste, sirva de notificación al in
culpado Manuel García López, que 
en la actualidad se encuentra en pa
radero desconocido y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Belorado, a 7 de noviembre de mil 
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novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario, María del Carmen Laso 
Hermoso.

Cédula de notificación

Doña María del Carmen Laso Her
moso, Secretario habilitado del 
Juzgado de Distrito de Belorado 
(Burgos).

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 27/81 de este Juzgado, 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

En Belorado (Burgos), a: 7 de no
viembre de 1981. Habiendo visto 
don Agustín Ruiz Frías, Juez de 
Distrito sustituto de Belorado y su 
comarca, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas sobre lesiones 
y daños por imprudencia, seguidos 
a instancia del Ministerio Fiscal en 
ejercicio de la acción pública, con
tra Daniel Gijón Martínez, mayor 
de edad, soltero, mecánico, natural 
de París (Francia), y vecino de Ma
drid, con domicilio en calle santa 
Susana, número 20, y resultando 
perjudicados Juan José Gijón de 
Castro, mayor de edad, casado y en 
la actualidad con domicilio desco
nocido y Diego García Tey, mayor 
de edad, soltero, estudiante, natural 
y vecino de Cádiz, con domicilio en 
calle Grupo Santa Teresa, núm. 7- 
3.° izquierda, y

Fallo: Que debe de absolver y ab
suelvo al denunciado Daniel Gijón 
Martínez de la falta de impruden
cia con resultado de lesiones y da
ños que se le imputa, declarando de 
oficio las costas de este procedi
miento y reservando a posibles per
judicados las acciones civiles perti
nentes. Así, por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. Firmado: 
Agustín Ruiz Frías. Rubricado.

Lo anteriormente transcrito coin
cide fiel e integramente con el ori
ginal a que me remito y para que 
conste, sirva de notificación al per
judicado Juan José Gijón de Castro, 
que en la actualidad se encuentra 
en paradero desconocido y su pu
blicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido y firmo la pre
sente en Belorado, a 7 de noviem
bre de 1981.—El Secretario, María 
del Carmen Laso Hermoso.

Anuncios Oficiales
AYUNTAMIENTO DE SALAS DE 

LOS INFANTES

En cumplimiento y a efectos de 
lo previsto en el art.. 15.2 del R. D. 
Ley 3/1981, de 16 de enero, en rela
ción a lo dispuesto en el 13.2 del 
mismo, se hace público que esta Cor
poración Municipal, en sesión ex
traordinaria, acordó aprobar defini
tivamente el expedente de suple
mentos de créditos dentro del presu
puesto municipal ordinario vigente, 
el que anteriormente ha sido objeto 
de aprobación inicial por este Ayun
tamiento, en sesión de 14 de octubre 
de 1981, y expuesto al público en 
forma y por plazo reglamentario, 
con inserción de anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, núme
ro 243 de 26 de octubre de 1981.

Los suplementos de créditos de 
que se trata, con imputación a las 
partidas de presupuesto que se indi
can en citado expediente, se resumen 
a nivel de capítulos del siguiente 
modo:

Capítulo: 161.1. Denominación: 
Jornales, horas extra. Créditos ante
riores pesetas: 1.396.947. Aumentos 
o bajas pesetas: 60.000. Créditos de
finitivos pesetas: 1.456.947.

171.1; Retribuciones p. contr. ; 
468.000; 850.000; 1.318.000.

181.5; Primas y cuo. patron.; 
470.000; 200.000; 670.000.

223.1; Limpieza, calefacción; 
170.000; 150.000; 320.000.

223.3; Id. id. id.; 360.000; 200.000; 
560.000.

241.1; Dietas m. Corporación; 
80.000; 30.000; 110.000.

254.6; Material técnico; 300.000; 
100.000; 400.000.

256.1; Combustible, materiales; 
90.000; 40.000; 130.000.

257.6; Suministro, agua, etc.; 
1.400.000; 100.000; 1.500.000.

259.1; Otros gastos especiales; 
460.000 ; 960.000; 1.420.000.

259.7; Id. id. id.; 720.000; 500.000; 
1.220.000.

291.6; Gastos ser. n. creación; 
200.000; 1.200.000; 1.400.000.

322.9; De organismos autono.; 
200.000 ; 840.000; 1.040.000.

326.9; De empresas comerciales; 
732.118; 10.000; 742.118.

853.9; A entes territoriales; 21.900; 
70.000 ; 91.900.

956.9; De empresas comerciales; 
378.719; 5.000; 383.719.

Totales: 7.447.684; 5.315.000; 
12.762.684.

Lo que se publ'ca para general co
nocimiento y efectos correspon
dientes.

Salas de los Infantes, a 26 de no
viembre de 1981. —■ El Alcalde (ile
gible).

AYUNTAMIENTO DE 
VILLALMANZO

Este Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 28 de octubre 
de 1981, ha aprobado el proyecto de 
contrato de Préstamo, con la Caja 
de Ahorros Municipal de Burgos, 
cuyas características principales y 
en extracto son las siguientes:

Importe del préstamo, 7.000.000 
de pesetas.

Finalidad: Pavimentación vías 
públicas.

Plazo de amortización, 4 años.
Tipo de intrés, 14 por 100.
Anualidad, 1.750.000.
Ingresos afectados por el Ayun

tamiento en garantía de la opera
ción: Cuota fija de la Contribución 
rústica y Contribución Territorial 
Urbana, aportación del Fonodo Na
cional de Cooperación Municipal, 
contribuciones especiales.

El acuerdo adoptado con el quo
rum que fija el número 2 del ar
tículo 3 del Real Decreto-Ley 3/ 
1981 de 16 de enero, se expone al 
público en la Secretaría Municipal 
de este Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina, a efectos de recla- 
macionesy con sujeción a las si
guientes normas:

— Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del siguien
te también hábil, al de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

— Oficina de presentación: Ayun
tamiento

— Organo ante quien se reclama: 
Ayuntamiento.

Villalmanzo, 6 de octubre de 1981- 
E1 Alcalde, Agapito Sierra.

AYUNTAMIENTO DE PALACIOS 
DE LA SIERRA

El Ayuntamiento de esta villa ins
truye epediente para calificar de par
cela no utilizable el terreno de 30,87 
metros cuadrados situado tras el edi
ficio-mesón sito en carretera Salas 
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de los Infantes a Quintanar de la 
Sierra. Lo que se hace público a los 
efectos de los arts. 7.° y 8.° del Re
glamento de Bienes de 27 de mayo 
de 1955, pudiéndose examinar y pre
sentar reclamaciones, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial”, de 
la provincia.

En Palacios de la Sierra, a 9 de 
noviembre de 1981. — El Alcalde 
(ilegible).

JUNTA VECINAL DE UBIERNA

Esta Junta Vecinal, en sesión ex
traordinaria celebrada al efecto, 
acordó la aprobación del proyecto 
técnico redactado por el Perito In
dustrial, D. Jaime Fernández Más, 
para instalación de alumbrado pú
blico en San Martín de Ubierna, im
portante en pesetas 357.363, cuyo do
cumento será objeto de información 
pública, durante el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de 
este edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para oír reclama
ciones.

Ubierna, a 10 de noviembre de 
1981. — El Presidente. Ignacio Fer
nández Mata.

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE 
TOBALINA

Esta Corporación, con el quorum 
que fija el art. 3.2 del Real Decre
to-Ley 3/1981, de 16 de enero, adop
tó acuerdo relativo al concierto de 
una operación de crédito, por im
porte de diez millones de pesetas, 
para financiar en parte el Presu
puesto Municipal de Inversiones del 
■ejercicio actual.

Lo que se hace público para que 
quienes estando legitimados para 
ello puedan formular ante este Ayun
tamiento las reclamaciones, que es
timaren oportunas, durante los quin
ce días hábiles, siguientes al de la 
inserción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

En Valle de Tobalina, a 9 de no
viembre de 1981. — El Alcalde, Bo
nifacio Gómez.

AYUNTAMIENTO DE 
COVARRUBIAS

De acuerdo con lo preceptuado en 
el art. 17 del Real Decreto 3/1981 
de enero, el Pleno de la Corporación 

en sesión ordinaria celebrada el día 
8 de octubre aprobó con el quorum 
exigido en el artículo 3,2 de men
cionado R. D. la imposición y Or
denanzas Fiscales siguientes :

Aprovechamientos especiales en 
terrenos de uso público, servicio de 
voz pública, licencias urbanísticas, 
suministro municipal de agua, vados 
permanentes, apertura de estableci
mientos, servicio de matadero, ce
menterio municipal, desagüe de ca
nalones, ocupación de subsuelo de 
vía pública, publicidad, registro y 
vacunación de perros, recogida do
miciliaria de basuras, expedición de 
documentos, contribuc’ones especia
les, prestación personal, alcantari
llado. Quedarán expuestos al públi
co por término de quince días des
de el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia. Finalizado dicho 
plazo se oirán las reclamaciones le
gitimadas y se resolverán en el pla
zo máximo de un mes.

Covarrubias, 8 de noviembre de 
1981.—El Alcalde Presidente, Víc
tor Vega Marcos.

AYUNTAMIENTO DE OÑA

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia en se
sión de 5 de noviembre actual, la 
oportuna propuesta de concesión de 
créditos extraordinarios y suple
mentos de créditos en el Presupues
to Ordinario vigente, para atender 
gastos inaplazables por medio del 
superávit del ejercicio anterior, que
da de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la pública- 
ción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, el oportuno 
expediente, al objeto de que duran
te el mentado plazo puedan formu
larse reclamaciones contra el mis
mo, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 13-uno del Real Decre
to Ley 3/1981. de 16 de enero.

Oña, 10 de noviembre de 1981.— 
El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE SALDAÑA DE 
BURGOS

Aproabdo por esta Corporación 
el pliego de condiciones económi
co-administrativas por el qde se 
ha de regir la subasta para la ena
jenación de edificios de propiedad 

de este Ayuntamiento, con autori
zación gubernativa, se halla de mar 
niflesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, así como los demás 
documentos, pudie n d o presentar 
reclamaciones en el plazo de ocho 
días, al amparo del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales.

Sáldaña de Burgos, a 16 de no
viembre de 1981.—El Alcalde, Mar 
ría Candelas Moreno Ortiz.

AYUNTAMIENTO DE 
TORRESANDINO

Aprobado por la Corporación 
municipal en sesión plenaria por el 
voto favorable de la mayoría abso
luta legal de los miembros, que la 
integran, de conformidad con el 
artículo 3, apartado 2, letra g), del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1981.

Se halla expuesto al público di
cho expediente en la Secretaría de 
la Entidad por plazo de quince días 
hábiles, plazo durante el cual se 
admitirán. reclamaciones ante la 
Corporación, que podrán presen
tar los interesados legitimados se
gún el artículo 683 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955, por las causas 
señaladas en su artículo 684, con 
sujeción al siguiente detalle:

1. — Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del si
guiente hábil al de la inserción de 
est8 edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia.

2. — Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aún cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el Pre
supuesto afecte a sus intereses so
ciales o a los individuales de algu
no de sus asociados, siempre en 
este caso si tuvieren facultad para 
ello según los Estatutos.

3. — Organo ante el Que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. — Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secre
taría (Registro General).
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Torresandino. 28 de noviembre 
de 1981—El Alcalde (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Santa María del Campo, Villa- 
hoz y Vileña.

AYUNTAMIENTO DE HACINAS
La Corporación Municipal, en se- 

' sión plenaria celerbada el día 26 de 
septiembre 1981, por el voto favo
rable de la mayoría absoluta legal 
de los miembros, que la integran, 
de conformidad con el quorum fija
do en el art. 3, apartado 2, letra g), 
del Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 
de enero, adoptó acuerdo definitivo 
de aprobación del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el ejercicio 
de 1981, contra el que no se presen
tó reclamación alguna durante el 
plazo de exposición, y cuyo resu
men por capítulos es el siguiente:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes
1. —Remuneraciones del personal, 

794.771 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.041.710 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 200.
B) Operaciones de capital
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 87.628.
Total del presupuesto preventivo, 

1.924.309 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. —Impuestos directos, 454.289.
2. —Impuestos indirectos, 68.172.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 60.000.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 683.848.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 658.000.
Total del presupuesto preventivo. 

1.924.309 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 
13, apartado 2, del Real Decreto- 
Ley 3/1981, de 16 de enero.

Hacinas, a 16 de noviembre de 
1981.—El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE CARAZO

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 29 
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de septiembre 1981. por el voto fa
vorable de la mayoría absoluta le
gal de los miembros, que la inte
gran, de conformidad con el quó- 
rum fijado en el artículo 3, apar
tado 2, letra g), del Real Decreto- 
Ley 3/1981, de 16 de enero, adoptó 
acuerdo de aprobación del presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1981 contra el que no 
se presentó reclamación alguna du
rante el plazo de exposición, y cu
yo resumen por Captíulos es el si
guiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. —Remuneraciones del personal, 

177.743 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y dy servicios, 401.049 pesetas.
4-—Transferencias corrientes, pe

setas, 200.
B) Operaciones de capital
7—Transferencias de capital, pe

setas, 22.086.
Total del presupuesto preventivo, 

601.078 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. —Impuestos directos, 160.319.
2. —Impuestos indirectos, 5.650.
4. —Transferencias corrientes, pe 

setas. 177.796.
5. —Ingresos patrimoniales, pese 

tas, 257.313.
Total del presupuesto preventivo, 

601.078 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to d8 lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real decreto-Ley 
3/1981, de 16 de enero.

Carazo. 18 de noviembre de 1981. 
El Alcalde, Serafín Izquierdo.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA 
DE CARAZO

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 29 de 
septiembre de 1981, por el voto fa
vorable de la mayoría absoluta le
gal de los miembros que la inte
gran, de conformidad con el quó- 
rum fijado en el artículo 3, apar
tado 2, letra g), del Real Decreto 
Ley 3/1981, de 16 de enero, adoptó 
acuerdo definitivo de aprobación 
del Presupuesto Municiapl Ordina. 
rio para el ejercicio de 1981, con

tra el que no se presentó reclama* 
clon alguna durante el plazo de es 
posición, y cuyo resumen por capí
tulos es el siguiente:

Estado de gastos
A) Operaciones comentes
1. —Remuneraciones del personal, 

137.253 pesetas.
2. —Compra d8 bienes corrientes 

y de servicios. 175.668 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 100.

B) Operaciones de capital.
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 14.081 pesetas.
Total del presupuesto preventivo, 

327.102 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. —Impuestos directos, 27.252.
2. —Impuestos indirectos, 6. 750.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 132.100.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 161.000.
Total del presupuesto preventivo 

327.102 pesetas.
Lo que se publica en cumpli

miento de lo dispuesto en el ar
tículo 13, apartado 2, del Real De
creto-Ley 3/1981, de 16 de enero.

Villanueva de Carazo, 18 de no
viembre de 1981.—El Alcalde, Pa
blo Rey.

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE 
POMAR

Aprobado por este Ayuntamien
to, expediente inicial de transfe
rencia de créditos número 3, den
tro del Presupuesto Municipal Or
dinario vigente, se anuncia su ex
posición al público por plazo de 
quince días hábiles, con t a d o s a 
partir del siguiente también hábil 
al de la inserción de este aním
elo en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante cuyo lapso de 
tiempo podrá ser examinado refe
rido expediente, y por las personas 
legítimas para ello, formular las 
reclamaciones qug se estimen per
tinentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a los efectos de lo dis
puesto en los artículos 14, 15 y 16 
de la Ley 40/1981, de 28 de octubre 

Medina de Pomar. 24 de noviem
bre de 1981.—El Alcalde. Joaquín 
María Martínez Adúriz.


